
5 mil 821 millones 851 mil 704 pesos
recibirán y se repartirán de la siguiente manera:

El �nanciamiento a partidos lo establece la Constitución, no 
el INE. El cálculo considera a las personas inscritas en el Padrón 
Electoral y el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización.

5 mil 543 millones 
960 mil 204 pesos

166 millones 
318 mil 806 
pesos

110 millones 
879 mil 204 
pesos

693 mil 
490 pesos

para tareas
especí�cas

para franquicia
postal 

para franquicia
telegrá�ca

para actividades
ordinarias

Aplica el INE fórmula
Constitucional para financiamiento

de partidos políticos


